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l. SuGERHNCrA:> DE LA LEv rm HrPo'rEcA l\IOBILIARIA nE PAKAMA nr¡ 
15 DE FEBRERO DE 1952. 

Repasando Revistas hemos cuuociclo la Ley de la República ·de 
P\anamá -de 15 de febrero de 1952, r.e;guladora de la hipoteca sobre 
bienes mu;:obles y creadora del Registro de Hipoteca mobiliaria. 

Nos ha sugerido ideas episódicas y otras de franca ut:il:idad ; 
parque rlicha ley, aun teniendD muchos puntos de contacto con las 
leyes espi:ñolas, reguladoras de esl·a materia, se aparta d~.: ellas en 
algunas cun:--ideraciones que revelan una fina scnsibilichd jurídica, 
como es la de declarar sujetos a inscripción. en el Registrü de Hipo­
teca mobiliaria actos jurídicos que tw son hipotecas sobre muebles, 
pero que por su finalidad cauc:t•nadcra de tmsccuckncia re'fll, se 
parecen cnorncemc:ntc a ella. Y par<~ str justos, hemos de consignar 
que dicha ley, por sí ss-la, no la reputamos suficiente para el buen 
éxito del Registro que crea y que requiere la ~subsiguiente· disposi~ 
ción adjetiva que la. desenvuelva, sin la cual adolecerá del defecto 
que ln tenido la legislación española ·sobre Registro de ·Pnrrda- sin 
desplazamiento. 
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La idea episódica se refier-e al designio jurídico del mes de febre­
ro, que :si astronómícamente está bajo el signo de Leo, <lentro dell 
Dereo'ho habrá que colgarle en stzmbenüo del mes de las Hipotecas 
y del Registro ; porque recuérdese c6mo en 5 de febrero <le 1768 se 
publicó el primer texto refundido de la Ley y Regl:amenbo <lel pri­
mitivo sistema de Registro español, que se hallaba integrado por lru 
Pragmática Sanción e Instrucción de Carlos III ; y cómo en 8 de 
febrero de 1861 se da la primití'va ley de nuestro actual sistema <le 
Registro; y que después en 8 de febrero de 1946 y 14 de febrero 
de 1947, se d:an la Ley y Reglamento vigentes; y como precisamente 
a base del r.ombre de febrero apa.recen en la primera mitad <lel pJ.sa­
do siglo xrx tres tratados de Derecho, uno escrito por Gutiérrez bajo 
el título de Febrero R'eifo-rma.do ; otro debido a Eugenio Tap:a, con 
el título de Febrero Novísimo, y otro con el nombre de Febrero o 
Librería de Jueces Abogados y Escrvbanos, detl que fueron autores 
esclarecidas mentalidades de la Magistratura y la Cátedra, que en 
vida se llamaron Florencio García Goyena, Joaquín Aguirre y Juan 
Manuel Montalbán. 

2.-CORRECCIÓN DE LA FRASI~: HIPOTECA MOBILIARIA. 

La frase hiP·01teca mobiliaria participa de la ·doble impres~ón de lo 
episódico y de lo jurídico, porque virtualmente la primera hipoteca 
que reguló el Derecho romano fué precisamente sobre bienes muebles, 
y porque jurídicamente la palabra hipoteca, aparte su etimología 
griega de aguantar o ~ufrir un peso o un gravamen, lo que significa 
es garantía real sin desplazamienl:ío det la cosa. 

Véase el proceso evolutivo del pip:nus romano, y se verá que la 
acción quas~-sen.nhna, llamada. así por ser: una extensión de la ser­
viJana, se llamó acción hipotecaria. La hipoteca. comienza a configu­
rarse con ocasión de los invecta y los illata <le los colonos agrícolas, 
y de la ;SUbsiguiente acción que el Pretor Servio concedió a los due­
ños de las fincas rústicas para perseguir los aperos o útiles de tra­
bajo de los colonos, donde quiera que éstos :Se encontraran, a loS 
efectos de cobrar con ellos el importe del arrendamiento no pagado. 
lnve.cta etillata quiere decir traído o llevado, y aplicado a los aperos 
agrícolas significa cosas muebles traídas de fuera y metidas d'entro 
de la finca. La configuración jurídica vino al mundo por sus propios 
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pies, pues tanto los aperos como los semovientes del colono queda­
ban gravados para responder del pago de las rentas de la tierra, 
pero sin que tal gravamen ·implicase .desplazamiento o .desapodera­
miento .del colono, quien ;Seguía sirviéndose de ellos y teniéndolos 
en su poder. El milagro jurídico había de consistir en que el dueño 
pudiese perseguir los illata aunque estuviesen en manos .de persQI­
nas distintas del colono. Para esto nació la acción serv1ana. 

Más tarde: se extendió esta acciún para los dueños de las urbanas 
respecto de los inquilinos ; y por fin .se hizo extensiva para toda 
clase .de obligaciones, llamándose entonces a la acción con el nombre 
de quasi-serviana o hipotecari:~. Y quedó configurada la hipoteca 
como una forma jurídica .de garantía para toda clase de obligaciones, 
y que lo mismo podía recaer sobre muebles que sobre inmuebles, 
pero que tenía como nota esencial o cualidad característica el no des­
plazamiento de la cosa. Para el Derecho romano f-ué indiferente la 
naturaleza mueble o ..inmueble de la cosa ; lo interesante era e1 no 
desapoderamiento. Por eso Ulpiano (D. L. 13, t. 7, ley 9, pf. 2) 
decía que hay prendJa czwndo pasa al tLCree:dor la cosa, e hipoteca 
cuando no pasa la poses'ión al .acreedor; y Gayo (D. L. 20, t. 1, 
ley IV) decía que la nota esencial de b hipot.eca es naoer de la con­
vención, y no de la entrega de la cosa. 

En el Derecho histórico de las Partidas no varía esta esencia ; 
pues si es verdad que por un lado (P. V, t. XIII, ley l.a) se dijo que 
la prenda o peño recae sobre bienes muelJles y que lleva coniSigo el 
desplazamiento del duerñ.o-deudor, inmediatamente se añadía que, 
para los efectos legales, la prenda lo mismo podía recaer sobre cosa 
mueble que inmueble, y que lo mismo podía ir seguida de de:spose­
sión que üel no desplazamiento. 

Mas si para la legislación era indiferente la naturaleza de la cosa, 
en cambio no así respecto a la tra·dición o traspaso, que se tuvo muy 
en cuenta para diferenciar las hipotecas convencionales de las judi­
ciales (recuérdese que la palabra :hipoteca toma carta de naturaleza 
en Derecho español con la Ley 63 de Toro del año 1505). 

Para que hubiera hipoteca judicial era indispensable la entrega 
de la cosa al acreedor; la convencional nacía por el mero consenti­
miento; y las Partidas, sabias y previsoras, teniendo e:n cuenta la 
posibilidad .de que una misma cosa fuera objeto de hipoteca judicial 
y de hipoteca convencional, establecieron que, si el Juez decretaba 
la constituci6n de hipoteca judicial, y después de esta resolución, 
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pero antes. de la entrega al acreedor, d dueño de la cosa constituía 
hipoteca voluntaria sobre ella ; entonces esta última, aunque poste­
rior al decreto judicial, prevalecería sobre la judicial. 

Para las J:>artidas fué también indifel}ente, como para el Derecho 
romano, la naturaleza ·de la cosa. En cambio, ya en nuestro Derecho 
vigente, primero la Ley Hipotecaria y después el Código civil, asien­
tan las diferencias entre pn:n1da e hipokca, atendiendo simultúnea­
mente a la naturaleza. de los bienes y al desplazamiento ; la prenda 
•mpone un bien mueble y un dtsplazamiento, em tanto que la hipo­
teca implica un inmueble y un no de~apoclcramiento. Sin embargo, 
en 1941, con ocasión de la Ley de 5 de diciembr·e de ese año intro­
duciendo e11 el Código la prenda sin desplazamiento, que aparecía 
regulada eu el Real decreto de 22 de séptiembre de 1922, se acepta 
que la prenda no lleve consigo el desplazamiento, pero exige que re­
caiga :sobre la cosa mueble ; y haciendo una conc•eúón más a la reali­
dad hist6rico-jurídica de la hir:clc~~a, a la garantía real ;fobre una 
cosa mueble sin desplazamiento, la llama h11Poter,¡ mobiliaria (ar­
tículo 1.869 his). 

Y decimos que la citada Ley de 5 de diciembre de 1941 haoe una 
concesión a la realidad histórico-jurídica, no sólo por lo apuntado, 
sino porque él mismo Código civil, en los. artículos 1.875 y ~iguit"n­
tes, trata del secuestro como de una figura que lleva implícita la 
desposesión aun recayendo sobre bienes inmuebles, y en estos casos 
en que se ·docreta el secuestro de una rústica o urbana, ¿no cabría 
decir con propiedad que nos halhmos frente a una fwenda inmob·l1-
lliaria? 

He aquí porqué creemos que d sustantivo hipoteca o prenda efe­
notan, respectivament-e, las figuras de garantía real sin desposesión 
y con desposesión, y que los adjetivos inmobiliaria o mobiliaria no 
cualifican el quid jurídico, sino el bien garantizador o responsable. 

3.-Los PRINCIPIOS PANAl\!EÑOS. 

Pero lo interesante de las sugerencias de la ley panameña es• 1::. 
claridad y firmeza con que proclama los principios en que ·se bas:1, 

y la naturaleza de los actos que declara sujetos a inscripción. 
Precisament•e en estos días estamos pendientes de la aparición de 

1!11'1 ley española sobre Registre de 1hipotecas mobiliarias ; ignoramos 
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la m-ientación s~.:guida por los señon:s de la Comisión, y aunque te­
nemos el convencimiento de nuestra pequeñez ante cada uno de los: 
componentes de la Comisión, sin embargo crel'mos que nunca estarú 
demás dar a conocer los peusanüentos elaborados con un buen fin, 
:mnque a la postr{'\ no s:irva n para na{b, pnr su poco valer. 

De la ley panameña nos ha llamado la atención la valentía con que 
declara qul' los asientos del Registro producen el doble efecto juri­
oico del pe•rfcccioiW1nÍ'cn!'o dd contrato entre las pmtes, y el de su 
nkzcimicn!/o frente a terceros (arts. 8 _:¡.· 21). Hay una rotunda procla­
mación de lo:: vakr'-s cun·;:alid:.mit' y unzsrihtli<.·o; el as:ento regís~ 
tral gcza, por tanto, de un valor material tanto pára las partes comó 
para terceros; los dos. campos del mundo jurídico de los ne¡gocios, 
el de los interesa·dos ·inmediatos y mediatos, están recogidos en esto­
Registro. Por eso a Ul·b~ ar-:ientos se ks asigna una clohle función :. 
la de garantía y la de publicidad (art~·. 22 y 23). A qnien inscribe 
se le garantiza la preferencia <::n el pago frente a cualesquiera otros 
acre2dcres, y también se les garantiza la preferencia en d cobro 
sobre el producto en venta pública de las cosas hipotecadas. Nada se 
dice del valor material de la rublicidad, pero es que esto huclgi 
después de haber proclamado ·el valor constitutivo de la ÍllS('tipciún. 

Pero estos principios súlo afectan al ll<:gocio, esto es, a los con­
tratos o documentos, pues se trata de un R(gistro de documentos, y 
esto traerá consigo, como secuela ineluclihl:;>, el problema de la legiti~ 
mación dominical. ¿Será la pos·esión de la cosa o la inscripción la. 
que determine la presunción de dueño? El problema no queda re­
suelto, pues. si el artículo 24 declara inscribibles las ventas de cosas 
muebles; sin distinguir entre las condicionales y las puras, como si 
se tratara de una especie de inmatriculación de la cosa para las futu­
ras hipotecas y ventas condicionales de la misma ; Cl11 cambio el ar­
tículo 12 atiende al supuesto de hipoteca de bJenes ajenos, y la solu­
ción que da es la de una sanción penal. 

¿Quedarán proclamados en la futura l.ey española estos princi­
pios de la ley panameña, y habrá resuelto los con.flictos entre la: 
presunción del a.rtículo 464 del C6digo civil y el contenido de los 
Registros de hipoteca mobiliaria? 



176 EL REGISTRO DE Hltl'OTECA MOBILIARL\ 

4.-EL CONTENIDO MATERIAL DEL REGISTRO. 

No sólo son inscribibles en el Registro panameño los documentos 
que contengan hipoteca sobre un bi·en mueble, sino también las ven­
tas condicionales (art. 19) de muebles o semovientes, y las ventas 
da cosechas futuras o frutos pendientes (art. 24). 

La razón hemos de hallarla e11 el jJact1an c.a·uté, de trascendencia 
real, que suele establecerse como esencial en tales contratos, porque 
de trascendencia real son tanto la condición resolutoria de pleno de­
recho de la venta por falta de pago del precio aplazado, como la re-
5erva de dominio o paclum resenwti dondnii. Aunque nos las men­
ciona, son éstas las ventas condicionales a que alude la ley paname­
ña, ya qué emplea indistintamente la palabra condicional o ventaS! 
a plazos, y están bien calificadas de condicionales, ya que precisa­
mente d hecho posible e incierto del no pago es la condición de la 
venta. 

El pactum :cauté tiene verdadera trascende11cia registra!, pues en 
los supuestos de condición resolutoria por falta de pago de alguno 
de los plazos por el comprador, éste es poseedcr y dueño, pero :: quien 
protege y garantiza el Registro es al vendeclor, que tiene el papel 
de acreedor; en cambio, frente a un pactum. 1'esmrvati domúzii, o 
venta con traditio sin aninws transjerendi, o mús exactamente venta 
con tnnsmisiór; de dominio diferida hasta el momento del total pago, 
ocurre todo lo co11trario, pues ~~1 vendedor es un dueño sin posesión, 
en tanto que el comprador es un mero poseedor, y sin embargo el 
Registro a. quietl protege y garantiza es al vendedor que jurídica­
mente no puede ser acreedor de su cosa. En estos casos, la protección 
registral se aparta .de su verdadera finalidad crediticia, pues aquí lo 
que realmente hace el Registro es destruir la presunción del ar­
ticulo 464 de!l Código civil. 

Ahora bien, al pactum reset'uati dominii se le suele agregar ge­
neralmente la llamada cláusul.a de cad'uddad, por virtud de la cual 
el c0111prador que deje de pagar un pL\zo jJí!etrde todo lo entregado 
en plazos anteriores, y queda sin ningún derecho a la cosa. Pe>'o si la 
legislación tuviera prohibida esL1 cláusula de caducidad, ¿cabría 
decir que entonces d Registro de Hipoteca mobiliaria a quien pro-­
tege y garantiza e~ al eomprackr en cuanto a los plazos. ya entreg-a­
nos, con las deducciones naturales por uso o desgaste, etc.? 
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En Derecho español nada se dice escueltameute respecto a la cláu­
sula de caducidad ; el Tribunal Supremo, qu~ nosotros sepamos, 
nada ha resuelto tampoco. Creemos, por tanto, que dada la natura­
leza penal de tal cláusula queda sometida de Uetno a la prescripción 
del artículo 1.154 del Código civil. 

Estarán recogidas en la futura ley española de hipoteca mob~lia­
ria y de Registro las múltiples modalid&des de ventas condicionales 
y los problemas re¡lativos al sujeto garatltizado o protegido por el 
Registro? 

5.-Los PLAZOS DE VIGENCIA DEL ASIENTO REGISTRAL. 

Dada la relativamente corta vida de una gran mayoría d.e muebles y 
semovientes objeto de garantía en h vi,da de relación, es lógico que los 
asientos relativos a contratos que vers·em sobre estos bienes sean 
también corrtos o breves. La ley de Panamá señala el plazo de doso 
años como máximo tanto para las hipotecas como p:tra las ventas 
condicionales; pero si la hipoteca se establece para fines agrícolaS! 
o pecuarios, o para cosechas, entonces c1 plazo es doble: de cuatro 
años. 

Merece la pena hacer resaltar este pronunciamiento del plazo en 
favor de los negocios de finaEda·d agrícola o pecuaria. Y o recuerdo 
haber leído en unas consideracicnes sobre el plazo de los arrenda.­
mientos rústicos una frase que poco más o menos venía a decir : 
«Dadme un pet1Ón por muc:hos aüos y os lo devolveré convertido en 
vergel ; pero si me dáis un vergel por pocos a.ño.s os: tetndré que de­
volver un peñón.» 

A los negocios ele estas índoles, efectivamenle debe dárseles un 
ti·ato de mayor atenciún, no s61o por la. importancia nacional de h 
agricultura y ganadería, sino porque precisamente éstos no son ne­
gocios capaces d·e enriquecer con poco esfuerzo y en poco tiempo. 

Ese trato especial ya :fué proclamado por tratadistas de tan clara 
inteligencia como Montero Ríos, Suárez Inclán, Sánchez Toca, Tri­
fino Gamazo, Segismundo Moret, Vizconde de Eza, Navarro Rever­
ter, Chaves, Rivas Moreno, etc., etc. Angel Sanz y Antonio Ríos Mos­
queta, aunque de distintos puntos de vista, disertaron sobre este prO­
blema en sendas conferencias. Pero precisamente fué un Registrador de 
la Propiedad fallecido ha muchos años, y cuyo nombre y recuerdo 
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yo venero ( 1), quien consagró a los problemas del crédito agrícola 
y del Registro de Hipoteca mobiliaria gran parté ·de su vida. En e1 
año 1907, en un Congreso Agrícola de la :Fed·er·,~ción de LeYante;: 
rrescntó las siguientes conclusioms, que todavía pudieraJ1 tel1 <::r al­
guna utilidad, y que desde luego reflejan una a~piración jm:ídico­
social que a pesar de los años transcurridos todavía no ha qucdadc• 
bien planteada por la. legis.Ja.ción. Las conclusiones fueron éstas•: 
l.a Reforma de los artículos 1.863, 1.865, 1.870, 1.872, números 5/. 
6 y 7 dd 334, número 2 del 1.921 y número 3 del 1.926, todos ~llos 
del Cédigo civil. 2." Modificación de los artículos 108, 110 y 111 de 
la Ley Hipotecaria. 3." Idem el 1.149 de Enjuiciamiento civil. 4. '' Es­
table!cim.icnto del Régistro de Prenda Agrícola ; y 5." Es-tablecimien­
to del seguro de las cosas .d;;das en pn:J:da. 

En la futura ley española, ¿se confiere atención especial p ;L..t la 
hipoteca. mobiliaria de fines agrícolas de acm:rclo con la aspiración 
tradicional? 

6. -ENSEÑANZA DE LAS tEYHS ESPANOI.AS SOBRE REGISTROS DE PRE.\:1>.11. 

SIN DHSPI,AZAMLENTO. 

Creemos que la vigent<.: legislación españo-la sobre Registros eh: 
Prenda sin desplazamiento o Hipoteca mobiliaria no sólo está inte­
grada por los artículos 1.863 bis a 1.873 bis del Código civil, sino 
también por el Real decreto de 22 de noviembre de 1917 y Real 
orden de 2 de: octubre de 1918, relativos a la prenda agrícola, y la 
Ley de 17 de mayo de 1940 sobre préstamos a los industriales, por­
que estas dispn~iciones no r:esultan totalmente: d;eroga:das por el Có­
digo civil. 

(!) Este Registrador fué don Rafael Ramos Bascuñana, que a más de 
varias obras de contenido jurídico, escribió otras de ·carácter agrícola IS'O-· 
cial. Una muy conocida es la titulada Prenda; Agríco-la ,o, Hipoteca 1\tiObi-. 
lia.ri.cr., probablemente ~n (1onde por primera vez Be estampó la :frase hi[Jo­
teca mobiliaria, y de la que, sin poder afirmarlo, sin embargo -creemos que 
fué -premiada con una alta distinción en la Exposición Internacional de: 
Buenos Aires. 'Tiet~ otras obras sobre estas c-uestiones, poco divulgadas 
por ISU corta tirada, y hoy poco conocidas por su antigüedad, como son : 
Cajas (~e Socorros y Bancos Agríc.Mas. Bases para el planteamiento del 
Crédito AgrícoLa-; cart:a¡s al Co>nde de Romanones. El Crédito Agrícola, 
en dos tomos. La Prenda Agrícola. Caja Ruml de Préstamos y A horras del· 
CMnpo de F:lchP, ¡premiada con M\edalla de Oro en la Expo-sición Hispano-· 
francesa de Za·rag;o.za ele 1908, Las Caías Rurales de Préstamos y Aho·rros;. 
y Pro Agricultura. 
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El Real decreto de 1922 preceptuaba el e.5tablecimiento de un Re­
gistro con el nombr:e de Registro dr Preuda Agrícola dentro ele los 
actuales Registros .de la Propied<-~d ; la ley de 1940 crea en los R..e­
gistros Mercantiles un Registro, al que llama Regi~Stro de Pr'e,11d'a 
sin desplazami:ento Industrial, y el Código civil establece en los Re­
gistros de la Propiedad el Rc:~istro d'e HiP<Jleca ,~;[obiliaria. 

¿Qué enseñanzas nos han dapEtrado éstos Registros? 
Hasta a.hora pudiera decirse que el de: la inutilidad, porque se­

gún lo que alcanza m~ conocer, no han servido para nada o P'~ra muy 
poca cosa. Es más : creo que podría afirmarse que sólo han existido( 
pc·r lo menos en cuanto a los de Prenda Agrícola y de Hipoteca Mo/· 
biliaria, en la letra de las disposicion~s que los creaban y en el buen 
propósito de sus inspiradores; pero en la práctica, ·en la vida, que 
es para lo que se dan las leyes, no. 

Pero si ese es el resultado de los Registros aludidos, •e!l1 cambio 
ia necesidad de su existencia y de su eficacia lo e~tf1 proclamando el 
gran valer de la prcpicchd mobiliati;• y el creciente tráfico de ~·~"tos 

bienes bajo las modalidades de ventas condicionales. . . 
Si indagamos el porqué del fracaso de estos Registros, no lo po­

dremos atribuir a falta de finalidad eficiente, sino a la de deift\cif'11ÜI! 
organi:::aci6n. Los efectos materiah~s o sustantivos suelen estar bien 
perfilados, pero no asi los formales o adjetivos. La vida de un Re­
gistro depende, no sólo de un eficiente contenido material, sino del 
buen acierto en las normas adjetivas. Recuérdese, como hace poco 
decíamos (2), que los: fracasos que en sus comienzos tuvo la Conta­
duría de Hipoteca;s fueron debidos no a un resistencia pasiva de pí1-· 
blico y de los Tribunales .de Justicia, como se vino diciendo duran~ 
ta largo tiempo, sino sencillamente a la falta de disposicibnes regla­
mentarias. 

¿ Qué cabe hacer en nuestros días si al amparo del articulo 1.869 
bis del C{Jdigo civil se pTesentar:! en un Registro die la Propie1dad 
un documento de p1"enda sin desplazamiento? 

Quiera. Dios que en la futura Ley de Hipoteca mobiliaria espa­
ñola quede t"leisn:elta la contestaciém a esta interrogante. 

RAFAEl, RAMOS FOLQUÉS 

Registrador de la Propiíedad. 

{2) Número 306 de ,esta Revista, de noviembre de 1953 : «La enseñanza. 
de un documento de época o Pragmática Sanción». 


